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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

VISTO: 
El evento Economía y Cambio Climático Diseño y adecuación de las Políticas 

Públicas ante la Crisis y el Calentamiento Global, organizado por el Consejo 
profesional de Ciencias Económicas de Córdoba (CPCE), a realizarse el día 28 de 
Agosto de 2009, en la Ciudad de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 

Que es de extrema actualidad e interés para la sociedad en su conjunto y en 
especial para las Universidades y diseñadores de políticas públicas 

Que las temáticas a abordar abarcan los efectos presentes y futuros del 
cambio climático sobre los ejes de la sustentabilidad tanto ecológica, económica y 
social, la mitigación mercados de carbono y bosques nativos de la Provincia de 
Córdoba. 

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Declarar de Interés Institucional la realización del evento 
Economía y Cambio Climático Diseño y adecuación de las Políticas Públicas ante la 
Crisis y el Calentamiento Global, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba (CPCE), a realizarse el día 28 de Agosto de 2009, en la 
Ciudad de Córdoba. 

ARTICULO 2°:  Promover la Asistencia del Sector Estudiantil de esta 
Facultad a través del otorgamiento de 6 becas que cubran el monto de la inscripción 
al mismo que el de $ 50,00 (PESOS CIENCUENTA). 

ARTICULO 3°:  Promover la difusión del evento en todo el ámbito de la FCA. 

ARTICULO 4°:  Por Mesa de Entradas notifíquese a los Sres. Consejeros 
Carlos RAMOS y Alicia BARCHUK. Cumplido, notifíquese a las Secretarías de 
Asuntos Estudiantiles, Asuntos Académicos y General de Coordinación y 
Planeamiento. Por el  Area  de Comunicaciones dese amplia difusión. Cumplido, 
Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOSIVIIL NUEVE. 
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Córdoba, 21 de agosto de 2009.- 

Al Sr. Decano y a los Sres. Consejeros del HCD 
S. 	 D.  

Por la presente solicitamos que sea declarado d 
evento Economía y Cambio Climático, Diseño y ade 
crisis y el calentamiento global a realizarse el día 2 de ag 
Profesional de Ciencias Económica de Córdoba (CPCE). 

terés institucional el siguiente 
'n de políticas públicas ante la 
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Saludan Atentamente 

Dra. icia Barchuk 	 In Agr. 	rlos Ramos 
Consejera suplente estamento  prof.  adjuntos 	Cóisejero titular stamento  prof.  adjuntos 

Se adjunta Proyecto de Resolución 

Visto 

El evento Economía y Cambio Climático, Diseño y adecuación de políticas públicas 
ante la crisis y el calentamiento global organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba (CPCE) de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC, a 
realizarse el día 28 de agosto de 2009 en la ciudad de Córdoba. 

Considerando 

Que es de extrema actualidad e interés para la sociedad en su conjunto y en especial 
para las universidades y diseñadores de políticas públicas. Que las temáticas a abordar 
abarcan los efectos presentes y futuros del cambio climático sobre los ejes de la 
sustentabilidad tanto ecológica, económica y social, la mitigación, mercados de carbono y 
bosques nativos de la provincia de Córdoba. 

El H.C.D. resuelve: 

Artículo 1°: Declarar de interés institucional al evento Economía y Cambio Climático, 
Diseño jf adecuación de políticas públicas ante la crisis y el calentamiento global a 
realizarse el día 28 de agosto de 2009 en el Consejo Profesional de Ciencias Económica de 
Córdoba. (CPCE). 

Artículo 2°: Promover la asistencia del sector estudiantil de la FCA a través del 
otorgamiento de 5 becas que cubran el monto de la inscripción al mismo de 50 pesos. 
Promover la difusión del evento en todo el ámbito de la FCA. 
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Córdoba, 21 de agosto de 2009.- 

Al Sr. Decano y a los Sres. Consejeros del HCD 
S. 	 / 	 D.  

Por la presente solicitamos que sea declarado de interés institucional el siguiente 
evento Economía y Cambio Climático, Diseño y adecu  *ón  de políticas públicas ante la 
crisis y el calentamiento global a realizarse el día 28 4 e ag sto de 2009 en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económica de Córdoba (C E). 

Saludan Atentamente 

Se adjunta Proyecto de Resolución 

Visto 

El evento Economía y Cambio Climático, Diseño y adecuación de políticas públicas 
ante la crisis y el calentamiento global organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba (CPCE) de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC, a 
realizarse el día 28 de agosto de 2009 en la ciudad de Córdoba. 

Considerando 

Que es de extrema actualidad e interés para la sociedad en su conjunto y en especial 
para las universidades y diseñadores de políticas públicas. Que las temáticas a abordar 
abarcan los efectos presentes y futuros del cambio climático sobre los ejes de la 
sustentabilidad tanto ecológica, económica y social, la mitigación, mercados de carbono y 
bosques nativos de la provincia de Córdoba. 

El H.C.D. resuelve: 

Artículo 1°: Declarar de interés institucional al evento Economía y Cambio Climático, 
Diseño y adecuación de políticas públicas ante la crisis y el calentamiento global a 
realizarse el día 28 de agosto de 2009 en el Consejo Profesional de Ciencias Económica de 
Córdoba. (CPCE). 

Artículo 2°: Promover la asistencia del sector estudiantil de la FCA a través del 
otorgamiento de 5 becas que cubran el monto de la inscripción al mismo de 50 pesos. 
Promover la difusión del evento en todo el ámbito de la FCA. 
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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0026173/2009  

VISTO: 
La presentación efectuada por los Consejeros Estudiantiles de la Agrupación 

Movimiento de base de Agronomía por la cual solicitan se declare de interés 
institucional la realización del XXI Congreso Nacional de Estudiantes de Agronomía, 
organizado por la FAEA (Federación Argentina de Estudiantes de Agronomía) que se 
llevará a cabo los días 10, 11, 12 y 13 de Septiembre, en la Provincia de La Pampa; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

R E SU ELVE: 

ARTICULO 1°:  Declarar de Interés Institucional la realización del XXI 
Congreso Nacional de Estudiantes de Agronomía, organizado por la FAEA 
(Federación Argentina de Estudiantes de Agronomía) que se llevará a cabo los días 
10, 11, 12 y 13 de Septiembre, en la Provincia de La Pampa. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas notifíquese a los Sres. Consejeros de 
la Agrupación Movimiento de Base de. Agronomía y a las Secretarías de Asuntos 
Estudiantiles, Asuntos Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. 
Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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